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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A CARMEL COMUNICACIONES, S.A. DE C.V., UN TÍTULO 
.DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la. Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 

' diver;>as dispqsiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 7f?, 94 y 105 de la 
Constitución '·Política de los Estados Unidos Mexicanos,.· en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgono 
autónomo.que tiene por objeto el desqrrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

~-

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario <2ficial de la Federó,;;ión -
el "Decreto por el que se expiden )a Ley Federal de Teleéomunicac;iones y 
Radiodifusión, y la Ley éiel Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que éntró en vigor el 13 de agosto de 
2014. / -

\ _/ ' · .. 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficiol de la 
Federa6ión el "Estqtuto Orgánico del lnstih1to Federal de TelecomunTCa.ciones" (el 

IV. 

v. 

"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de S€ptiembre de 2014 y fue ·· 
modificado por último vez el 20 de julio de 2017. 

! ' 
/ 

Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de ,2015, se 
publicó en el Diario Oficiol de la Federación el "Acuerdo mediante el cudl el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 
generales para f?I otorgamiento de las conceJsiones a que se refiere el título CIJorto 
de-la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiqdifusión" (los "Lineamientos"), 
mismos que fueron modificados el 26 de mayo de 2017. 

Solicitud de Concesión. Con fecha"'l 4 dé agosto de 2017, Cormel Comunicaciones, 
S.A. de C.V., (en lo sucesivo "Carmel") presentó ante el Instituto, a través de su 

J. representante legal, el formato IFT-Concesión Única, mediante el cual solicitó el 
otorgamiento de una concesión única para uso come,rcial, con el fin de-prestar el 

l. 

\ 

\ 
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servicio de acceso a internet satelital con cobertura nacional, incluido el servicio 
/ \ 

de acceso internet a bordo de aeronaves comercla)es y privadas, utilizando como 
medio de transmisión espectro libre en la banda de 5 GHz, así como capacidad 
satelital en la banda Ka (la "Solicitud de Concesión"). 

J;>osteriormente, mediante escritos ingresados al lnstitutc el 5 de septiembre de 2017 
y el 24 de octubre de 2017, Carmel presentó información complfmentaria a la 
Solicitud de Concesión, como parte de la respuesta al requerimiEinto formulado 
mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1657/2017, notificado el 29 de agosto de 
2017. 

' 

VI. Solicitud de Opinión a la Unidad de Col'T)petencia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1755/2017 de fecha 7 de septiembre de 2017, l,a Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la 'Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de este Instituto, la opinión en materia de competencia económica 
re9pecto de la Solicitud de Concesión . 

. ·VII. Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/1665/2017 notificado el 
27 de septiembre de 2017, el Instituto solicitó a la Secretaría de ComunicacioQes y 
Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
'Concesión, de conformidad con lo establecido en el artíc~lo 28 párrafp décimo 
séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (lq 
"ConstituciéJn "), 

VIII. Opinión de la Uniddd de : Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/672/2017 de fecha 4 de octubre de 2017, la Dirécción 
General de ConcentraciÓnes y Concesiones de este Instituto. emitió la opinión en 
materia de competencia económica respec¡to de la Solicitud de Concesión, ,en 
sentido favorable. 

IX. Opinión Técnica de la Secretaría. El 9 de noviembre de 2017, la Dirección General 
de Política d8 Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría remitió el 
oficio 2. 1.-433/2017, mediante el cual presentó el diverso 1.-278 que contiene la 
opinión técnica emitida por dicha Dependencia respecto. de :.1q,,Solicitud de 
Concesión, ···- "'" 

Errvirtud de los Antecedentes referidos, y 

1 

' ' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia: Conforme lo dispone el artíéulo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo 

- con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo.eficiente 
de Ja radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Consfüución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la' regulación, 
promoción y supervisión' del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico,' las redes y la prestación de los servicios de rqdiodifusión y 
telecomunicaciones, rnií como del acceso a i,nfraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y? o.; constitucionales. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los partic;ipantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesi0namiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionariqs de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertúra geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

/ ! / '. ' ,: 

Ahora bien,--corresponde al Pleno del lnstit_uto conforme a lo establecido etí los artículos 
_ 15 fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley F¡;;Íderal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento de concesion~s. así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificaciqin o terrhinación de las mismas. 

' ' 

Por su parte, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgá¡1ico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervi~ar el uso, aprovechamiento y 
explotdCión eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. 

' -

Asimismo, co11forme a los artículos 32 y 33 fracción 1 del Estatuto Orgánico, cbrresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servfc;ios, a través de la Dirección Ger)eral de 
Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes· para el 

! otorgamiento d~concesiones en materia de!fulecomunicaciones, con éxcepciófi _de 
aquellas que deban otorgarse ª_través de un procedi--miento c,:fe licitación pública-fpara c7 
someterlas a consideración del Pleno. , ' 

' -------- / ·,, ' 

En este orden de idem, y,GOnsiderando,que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
' promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 

concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 
1 -- / 
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máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamenfE:hfaculfado para 
resolver laSolicitud de Concesión. 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del; 
· artículo Cuarto Transitorio del C!ecrefo de Reforma CÓnstitucional, señala que en las 

concesiones que la ~ey establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados 
para prestar todo tipo de servicios a través de sus rede\. · 

\ 
Al respecto, el artículo 66 de la Ley establece que se requerirá concesión única para 
prestarjodo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusióTi. 

Asimismo, el artícul9 67 fracción 1 de la Ley dispone que la concesión única para uso 
comercial confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines d¡¿ lucro, a través de una 
red pública de telecomunicaciones. 

Es importante mencionar que la Splicitud de Concesión debe c0nfener los requisitos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley, el sual establece lo siguienté 

"Artículo 73. Los interesados en Óbtener unacon'cesión única, cualquiera que sea su 
uso, deberán presentar al lnsljtuto solicitud que contenga como mínimo: 

'--"', ' 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 

11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

111. La doclirnexai::ión e información que acredite su capacidad técnica, 
económica, jurídica y administrativa. . 

(. .. ). " 

En este sentido, si ljlien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos 
que deben. cumplir los interesados en obtener concesión úrJico, es necesario observar lo 
estdblecido en el artículo 3 eje los Lineamientos, el éual establece los requisitos 
específicos que deben proporcion<.Jr y acreditar dich0s interesados. 

Por su parte, ca¿~-destacar que dada la fecha en.que fue presentada la Solicitud de 
.. ' -- \._ 

Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establ.ecido en el artículo 17 4-B 
fracción 1 inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los 
derechos a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición 
de título de una concesión única para uso comercial. 

, --- i 
Tercero.- Análisis de la Sqlicitud de Con9E?sión: Por lo que se refiere a l'os requisitos 
señalados en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios, a 
través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 

_,, 1' ·, 
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TElECOMUNICACIONES 

la Solicitud de Concesión obs~ando que la información fue presentada mediante el 
uso del Formato IFT-Concesión Unica y acreditada con Id siguiente c;Jocumentación: 

l. Datos generales del Interesado. 
Carmel. asueditó los requisitos de procedencia establecidos en la fracció,n 1 del 

1 / ' 

artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de las constancias 
' ' documentales que contienen los datos generales del intéresado. 

11. Modalidad de uso. 
Carmel especificó que la concesión solicitada consiste• en una Concesión Única 
para Uso Comercial. 

111. / Características Gen,eralesi~el Proyecto. 

a) Descripción del Proyecto: A través de 10 conces1on unica para uso 
comercial, Carmel implementará una red con capacidad satelital, para el 
servicio de acceso a internet ron cobertura nacional, incluido el servicio 
de acceso internet a pordo de .aeronaves. 

De acuerdo con lo manifestado en la Solicitud de Concesión, Carmel 
implementará una red con capacidad satelital en la banda Ka, para 
prestar el servicio de acceso fijo a internet vía satélite, a través de los 
satélites Aí)1k-F2 y Wildblue-1, ubicados en la Posición ~ Orbital 
Geoestacionaria 111. l º Oeste, así como el satélite. (Viasat-1, ubicado en la 
Ps:isición Orbital Geoestacionaria 115º Oeste, y el satelite Viasat-2, ubicádo 
en Rosición Orbital Geoestacionaria 69.9º Oeste, mismos que operan al 
amparo de la autorización para explotar los derechos de emisión y 
re'cepción de señales y bandas de frecuencias asociadas a sistemas 
satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio·.. \ 
naciondl, otorgada por el Instituto a la empresa Viasat Tecnología, S.A. de 
C.V. el l O de febrero de 2017. Para lo anterior, Carmel presentó dos cartas 
de intención suscritas conViasat Tecnología, S.A. de C.V., en las que dicha 
empresa señala su intención de proveer la capacidad necesaria para la 
implementación del proyecto. 

Para la/prestación del servicio mencionado, los equipos terminales de los' 
usuario0e conectarán ra un modem, mismo que, a, su vez estará 
conectado a una· antena parabólica encargado de establecer la 
conexión con los satélites referidos. 

Asimismo, Carmel prestará el servicio acceso a internet a bordo de 
aeronaves vía satélite, en los vuelos sobre el espacio aéreo mexicano, a 
través de un sistema de comunicaciones satelitales, en banda Ka, que se 
enc;ontrará montado en el fuselaje del avión. El sistema de comunicación 

/ ' 

~, 
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satelital utilizará los satélites mencionados c\nteriormente, mismos que 
establecerán la ,conexión con el equipo montado en el fuselaje del avión 

_y dicho equipo se conectará a lós diversos puntos de acceso inalámbrico 
colocados a tf0rd9 de la aeronave, a.través d.é los cyales los pasaj,,ros 
tendrán acceso al servició. mediante la conexión de sus dispositivos 
terminales vía Wi-Fi en la banda de 5 GHz. 

IV. Capacidad Técnica, Eponómi'?ª· Jurídica y Administrativa. 

,V. 

a) Capacidad Técnica. Carmel presentó la documentacióD con la que 
justifica tener la capacidad y soporte técnico para realizar las instalaciones 
necesarias y satisfacer las necesidades de, los usuarios, ya que las empresas 
de su Grupo de Interés Económico cuentan cbn experiencia en diversos 
proyectos de comunicacionessatelitales. 

b) Capacidad Económica. Carmel acreditó su capacidad económica, 
mediante la presentación del balance financiero para el año 2016 de la 
~mpresaViasat lnc., quien es accionista mayoritarib de Viasat TE'lcnología, 
S.A. de C.V., accionistc;J del 98% del capital social de Carmel, con lo que se 
confirma su solvencia económica para la implementación y desarrollo del 
proyecto. \ 

c) Capacidad Jurídica. Carmel acreditó este requisito mediante la 
presentación de la escritura pública número 78, 182 de(fecha 13 de julio de 
2017, otórgada ante;la fe del Notario Público número 94 de la Ciudad de 
México, en la que se hace constar la constitución de Carmel; asimismo, en 
dicho documento se establece, entre otras cqsas, que la nacionalidad es 
mexicana, así como que Carmel tiene' por objeto la prestación de todo 
tipo_ de servicios de telecomunicaciones. Cabe señalar que con la boleta 
de inscripción con fGlio mercantil electrónico N-20170Q2l02, se acreditó 
que dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro Público de 
~omercio de la Ciudad de Méxicp. 

d) Capacidad Administrativa. Carmel acreditó, mediante la descripción de 
los procesos administrativos inherentes, tener la capacidad administrativa 
para la prestación de los servicios de~elecomunicaciones a que se refiere 
su proyecto. · 

/ 
Programa inicial de sobertura. 
Carmel señalo que prestará el 
cobertura nacional. 

servicio de acceso a Internet satelital, con . 

/ 

\ 

/ 
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VI. Pago por él análisis de la solicitud. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Por lo que hace al comprobante de pago, Carmel presentó ta factura número 
/l 70008992, por concepto del pago de o/rechos por el estudio de 19. solicitud y, en 
su caso, expedición de título o prórroga de cqncesión única paró uso comercial, 
conforme al articulo 17 4-B fratción 1, inciso a) eré' laley Federal de Derechos. 

Por otra parte, la Unidad de ConcE?siones y Servicios a través de la Dirección General de 
Concesiones ole Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEl/l 755/2017 
de fecha 7 de septiembre de 201 T Solicitó a ta Dirección General de concentraciones 

'. ' 1 y Concesiones de la Unidad, dé Competencia Económica, opinión respecto de 19 
Solicitud de Cor\cesión. 

1 
· . 

En respuesta a lo antérior, mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/672/2017 de fecha 4 
de octubre de 2617, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones emitió 
op1nion en mareria de competencia económica en sentido favorable respecto de la 
Solicitud de Concesión que nos ocupa, en los siguientes términos: 

/ 

"(. . .) 

IV Opinión en materia de competencia económica 

En caso de otorg_orse, la concesión única paro uso comercial solicitada, 
Carmel Comunicaciones podría prestar servicios públicos de 
te!ecomuniéaciones o radiodifusión con cobertura naciona!./be acuerdo 
con lo planteado .en la Solicitud, Carmel Comunicaciones pretende 
implementar una red con capacidad sa(elital, a fin de prestar el servicio de 
acceso a Internet Vía satélite, incluyendo acceso a Internet a bordo de 
aeronaVl(S comercia/es y privadas, a nivel haciónal. 

A contínuación se presentan los elementos considerados en el análísis en 
materia de competenqia económica de las So!Ícitud 

• La figura de Concesión Única permite prestar todo tipo de servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente posibles, 
con una clobertura nacfonal. 

• Actualmente, Viasat Tecnología, miembro del GIE Solicitante, es 
titular de una autorización para explotar señales y bandas de 
frecuencia"' asociadas a sistemas salé/ita/es extranjeros que 
cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional. ¡Con esa 
autorización, Viasat Tecnología comercializa capacidad sote/ita/ 
de satélites que se ubican en órbita geoestacionaria. • 

• Se identificó que Viasat Tecnología solicitó al Instituto el• 
otorgamiento de una concesión único para uso comercia/, a fin 
de implementar una red de capacidad sote/ita/, para prestar los 
servicios de acceso fijo a internet vía satélite y acceso a internet a 
bordo de aeronaves comercia/es y privadas vía satélite, a nivel 
nacion01/. A la fecha, el Instituto no ha otorgado a Viasat./ 
Te,cno!ogía la concBsión única referida. , 

• No se identifica que el Solicitante u otro agente de Grupo Viasat 
participe en el capital social o administración de otros agentes 
económicos que provean servicios de telecomunicaciones o 
radiodifusión.en México. 

) 
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• En caso de que se otorgue la concesión única objeto de la 
- Solicitud, Carmel Comunicaciones participaría por primera yez en 

la provisión de servicios de teleco01unícacíones MéXiCo, eh 
particµiar en el servicio de accesó. a intemet vía satélite. 
incluyendo acceso a Internet a bordo de aeronaves comercia/es 
y privadas. a nivel nacional. Esta situación incrementaría el numero 
de compio>fidores en el mercado correspondiente, lo que tendría 
efectos favorabli7s en e/proceso de corr¡petencia. 

En conclusión, con base en la información disponible, no s~ prevé que, en 
caso di? que s" otorgue autorización para que Carmel Comunicaciones 

/Obtengo una concesión única se generen efectos contrarios en e/ proceso 
c;Je competencia y libre concurrencia en el mercado relevante 
'correspondiente. 
(,,,)." 

( / ! 
Finalmente, en relaoiórj cDn lo señalado en el párrafo déc;imo séptimo del artículo 28 de 
la Constitución, a través del oficioJFT /223/UCS/1665/2017 hotifica<;Jo el 2( de septiembre 
de 2017, el lnsJítuto solicitó a iá Secretaría la opinión técnica! correspondiente a . la 
Solic,itud de Concesión. Al respecto, mediante oficio 2. J .-433/2017 emitido por ló 
DireG;ción General de Política de Telecomunicaciones y 'de; Radiodifusión, adscrita a la 
Secretaría, dicha unidad administrativa notificó el oficio l .-278, médiante el cual la 
Secretaría emitió la opinión técnica correspondiente, sin que dicha Dependencia 
formulara objeción alguna respecto a la Solicitud de Concesión,: 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicacior¡es, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión 
cumple con los requisit7s establecidos en las disposiciones legples, reglamentarias y 
administrativas en materia de telecomunicaciones, y que de acuerdo con las 
características generales del proyecto y los fines para los cuales sé solicita la concesión, 
el uso que se le dará a Id concesión es con fines de lucro, por lo que procedería el 
otorgamiento de una concesión única para usocomercial. 

' 1 __,-/--

Con b~se en el anáfisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
única para uso comercial al solicitante. 

Cuarto.- Bai:idas de Frecuencias de Espectro Ubre. De acuerdo con' la información 
presentada por la empresa Carmel, dic~a empresa instalará su red con la. infraestructura 
que se indica en el numeral 111 inciso ~ del ~onsiderando Tercero anterior, c,:isimis'mo 
Catmel manifestó su intención de utilizar la banda de frecuencias de espedrd libre 
dentro del rango de frecuencias de !? GHz, para prestar el servicio de acceso a internet 
a bordo de aeronaves, con cobertura nacional. E:s pertinente señalar que dentro de 

J. dicho rango de frecue_12c;i(J_S, se encuentran clbsificados como espectro lil:xe únicamente 
los siguientes segmentos: 5150-5250 MHz, 5250-5350 MHz, 5470-5600MHz, 5650-5725 MHz 
y 5725-5850 MHz. 

) 

/ 
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En ese sentido, si bien es cierto que las bar,idas de frecuencias <del espectro radioeléctrico 
clasificadas como espectro libre no pueden ser consideradas como parte de la 

· infraestructura propia de la red, tampoco existe irnpe~imento legal para que seai;i 
utilizadas por un concesionario, al contrario, la ley en su artícqlo 55 fracción 11, establece 
que el espectro libre son "aquellas bandas de frecuencia de acceso libre, que pueden 
ser utilizadas por el público en general, /bajo los lineamientos o especificaciones que 
establezca el Instituto sin necesidad de concesión o autorización.,, poJ/lo que resulta 
claro que no solo no existe prohibición para que un concesionario utilice bandas de 
espectro libre, sino que éstas pueden ser util!zadas por cualquier persona. '\ 

' ' ' \ 
/ Para ello, la empresa Carmel deberá observar en todo momento las condiciones 

técnicas de pperación para la utilización de bandas 'de frecuencias'de espectro libre, 
que se establecen en el "Acuerdo por el que se establece la polític9 para servicios de 
banda ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias dBJ espectro 
radioeléctrico 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,750 a. 5,250 MHz; 
5,250 a5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz", publicado en el Diario Oficial 

' de la Federación el 13 de marzo ere 2006, la "Resolución por medio de la cual la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones i ~xpide las condiciones técnicas de operación de la 
banda 5,725 a 5,850 MHz, para su utilización como banda de uso libre", publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de!2006, el "Acuerdo por el que se 

' ' 

establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, como 
bandas: de frecuenyias del espectro .radioeléctrico de uso libre, y las condiciones de 
operación a que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para su operación en estas 
bandas", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2012, y 
el "Acuerdo por el que el Pleno'del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-008-2015: Sistemas de radiocomunicación que emplean la 
técnica de espectro disperso-Equipos de radiocomunicaciónpor salto de frecuencia y 
por modulación digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 . 
MHz-Especificaciones, límites y métod<Qs de pruebq" publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de octubre de 2015. 

Por lo anteriormente'señalado'. y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unic;Jos 
Mexicanos; 6'fcactión IV, 15 fracción llj, 16, l 7'fracción 1, 66, 67 fracción 1, 7 l, 72, 73 y 7 4 
de la Ley Federc;il.de Telecomunicaciones y Radiodifusióri; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Admiríi'strativo; 17 4-B, fracción 1, inciso a) 
de la Ley Federal de Derechos; l, 6 fracciones 1 y XXXVIII, 32 y 33 fracción 1 del Estatuto 
Orgánico del lnst~to Federal de Telecomunicaciones; y el artículo 3 de los "Lineamentos 
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la \ 
Ley Federal de Te/ecQillJJJlicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de 

' la Federación e1J4 de julio de 2q.15 y modificados el 26 de mayo de 2017, este Órgano 
Autónomo emite los siguientes: ' 

\ ! 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Carmel Comunicaciones, .S.A. de C.V .. un título de 
concesión única p\Jra uso comercial. por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio 
de telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional. c9nforme a los términos 
establecidos en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo·Cuarto de la presente 
Resolución. · 

' 

~? anterior. sin perJu1c10 de,,.. las autorizaciones que deba ob)ener Carmel 
Comunicaciones, S.A. de C.V .. én caso de requMir el uso de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctiico de usó determinado o recursos orbitales, en los términos 'previstos 
en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

' 
SEGUNDG:- Al hacer usbde lbs bandas de f¡e'Cuencias clasificadas como espectro libre, 
la empresa Carmel Comunicaciones, S.A. de C.V. deberá cumplir en todo momento con 

. lo dispuesto en el la Ley Federal de \elecomunicacioné:s y Radiodifusión, tas condiciones 
de operación establecidas en el "Acuerdo por el que se establece la política para 
servicios de banda ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico 902 a 928 MHz: 2,400 a 2,483.5 MHz: 3,600 a 3,700 MHz; 5, 750 a 
5.250 MHz: 5,250 a 5,350 MHz: 5,470 a 5,725 MHz: y 5,725 a 5,850 MHz", la "ResÓlución por 
medio de la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones¡expide las condiciones 
técnicas de operación deJa banda 5,725 a 5,850MHz, para su utilización como banda 

· de uso libre", el "Acuerdo'por el que se establecen las bandas de frecuencias d~ 5L/70 
a 5600 MHz y 5650 a '!i5725 MHz, como bandas de frec0encias del espectro radioeléctrico 
de uso libre, y las condiciones de operación a qae deberán sujetarse los sistemas y 
dispositivos para su operación en estas bandas.", y el "Acuerdo por el que el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones expide' la Disposición Técnicó IFT"008-2075.: 
Sistemas defadiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos 
de r9diocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las 
bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 ,MHz-Especificaciones, límites y 
métodos de prueba" y cualquier otra disposición legal, técnica o reglamentaria que 
resulte aplicable. 

-- ' i ' 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiqnes y Servicios a notificar a Carmel 
Comunicaciones, S.A. de C.V .. el contenido de la presente Resolución. 

" ' ; ···... ',, __ ,: 
CUART().~ Una vez satisfecho lo establecido en el Resdiytivo Te_rcero anterior, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgáoico, suscribirá el 
título de concesión única a que se refiere el Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer entrega 
del título de concesión única a Carmel Comunicaciones, S.A. de C.V :' 



\ 
\ if t 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

#; ~ 1 

QUINTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única 
que, en su caso, se otorgue, un'a vez que sea debidamente entregqd_gal irlteresado. 

\ ( 

Mario Ger· 
Comisionado 

'\Javier :ilárez ojica 
Comisionado 

/ 

.,. 
1 Oswaldo Contreras Saldívar -
omisionado Presidente 

Maríp Elend Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

/' 
La presente Resolución fue ap·robado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacione~ en su LI Sesión Ordinaria celebrada el 6 de 
dicier'nbre de 2017,_por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriono Sofía Labardini lnzunza, 
Moría Elena Estov1f10 Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojic,a y Arturo Robles' Rovalo; con 
fundo_¡nento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la'. Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicónos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusfón;-así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Fedet~,de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P /IFT /061217 /866, 

~a Comisiona.da María Elena· Estavillo Flores. así como los Comisionados Adolfo Cue--::o-s Teja y Arturo Robles Rovalo, previendo su ausencia 
jllstificada-a la sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. y 8 segundo párrafo del Estatutd'-<:Jr-gánico del:, Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

i '' 
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